
 



Bachiller en Administración de Empresas

A: DIANA TROYA CHINCHAY

Quien optó por este Grado Académico el día 4 de setiembre de 2024, correspondiente al Programa de
Estudios de Administración de Empresas de la Facultad de Ciencias Empresariales.

Chiclayo, 4 de setiembre de 2024

DRA. PATRICIA JULIA CAMPOS OLAZABAL MTRO. HECTOR HINOJOSA HUAMANI MTRO. YESENIA AYLEN SERRUTO PEREA
Rector Secretario General Decano (e)

________________________________________________ ________________________

EN NOMBRE DE LA NACIÓN

REPÚBLICA DEL PERÚ

El Rector de la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo

Por cuanto, el Consejo Universitario ha acordado conferir el Grado Académico de

Por tanto, cumpliendo con los requisitos exigidos por las disposiciones legales vigentes, se expide el
presente Diploma para que se le reconozca como tal y se le otorgue los goces y privilegios que le
confieren las leyes de la República.
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MTRO. HECTOR HINOJOSA HUAMANI
Secretario General
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Libro
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Licenciado en Administración de Empresas

A: DIANA TROYA CHINCHAY

Quien optó por este Título el día 16 de julio de 2025, correspondiente al Programa de Estudios de
Administración de Empresas de la Facultad de Ciencias Empresariales.

Chiclayo, 16 de julio de 2025

DRA. PATRICIA JULIA CAMPOS OLAZABAL MTRO. HECTOR HINOJOSA HUAMANI MTRO. YESENIA AYLEN SERRUTO PEREA
Rector Secretario General Decano (e)

________________________

EN NOMBRE DE LA NACIÓN

________________________

El Rector de la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo

________________________

REPÚBLICA DEL PERÚ

Por tanto, cumpliendo con los requisitos exigidos por las disposiciones legales vigentes, se expide el
presente Diploma para que se le reconozca como tal y se le otorgue los goces y privilegios que le
confieren las leyes de la República.

Por cuanto, el Consejo Universitario ha acordado conferir el Título Profesional de
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MTRO. HECTOR HINOJOSA HUAMANI
Secretario General

SECRETARÍA GENERAL
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